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RESOLUCiÓN No. ARCOTEL-2019-
0767 

POR LA QUE, LA AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES -
ARCOTEL INADMITE LA IMPUGNACiÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR JUAN CARLOS 
VILLAGOMEZ HURTADO. 

CONSIDERANDO: 

1. ACTO IMPUGNADO 

La Resolución No. ARCOTEL-2019-0326 de 02 de mayo de 2019 emitida por el Coordinador General 
Jurídico de la Agencia de Regulación y Control de Telecomunicaciones, en calidad de delegado del 
Director Ejecutivo, de acuerdo con la Resolución No. ARCOTEL-2017-0733 de 26 de julio de 2017. 

11. COMPETENCIA 

El presente procedimiento administrativo ha sido sustanciado por la Dirección de Impugnaciones de la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, ARCOTEL, y es resuelto por el 
Coordinador General Jurídico de ARCOTEL, como delegado de la máxima autoridad de la institución, 
en ejercicio de sus atribuciones legales, con fundamento en lo siguiente: 

2.1 CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO, PUBLICADO EN EL SEGUNDO SUPLEMENTO 
DEL REGISTRO OFICIAL No. 31 DE 7 DE JULIO DE 2017. 

"Art. 47. - Representación legal de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de 
la correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos 
y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización 
alguna de un órgano o entidad superior (. .. )". (Subrayado fuera del texto original). 

"Art. 219.- Glases de recursos. Se prevén los siguientes recursos: apelación y extraordinario de revisión. 

Le corresponde el conocimiento y resolución de los recursos a la máxima autoridad administrativa de 
la administración pública en la que se haya expedido el acto impugnado y se interpone ante el mismo 
órgano que expidió el acto administrativo. 

El acto expedido por la máxima autoridad administrativa, solo puede ser impugnado en vía judicial. 
Se correrá traslado de los recursos a todas las personas interesadas. 

"Art. 220.- Requisitos formales de las impugnaciones. La impugnación se presentará por escrito y 
contendrá al menos: 1. Los nombres y apellidos completos, número de cédula de identidad o ciudadanía, 
pasaporte. estado civil, edad, profesión u ocupación, dirección domiciliaria y electrónica del impugnante. 
Guando se actúa en calidad de procuradora o procurador o representante legal, se hará constar también 
los datos de la o del representado. 
2. La narración de los hechos detallados y pormenorizados que sirven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente clasificados y numerados. 
3. El anuncio de los medios de prueba que se ofrece para acreditar los hechos. Se acompañará la nómina 
de testigos con indicación de los hechos sobre los cuales declararán y la espeCificación de los objetos 
sobre los que versarán las diligencias, tales como la inspección. la exhibición, los informes de peritos y 
otras similares. Si no tiene acceso a las pruebas documentales o periciales, se describirá su contenido, 
con indicaciones precisas sobre el lugar en que se encuentran y la solicitud de medidas pertinentes para 
su práctica. 
4. Los fundamentos de derecho que justifican la impugnación, expuestos con claridad y precisión. 
5. El órgano administrativo ante el que se sustanció el procedimiento que ha dado origen al acto 
administrativo impugnado. 
6. La determinación del acto que se impugna. 
7. Las firmas del impugnante y de la o del defensor, salvo los casos exceptuados por la ley. En caso de. ?'1 
que el impugnante no sepa o no pueda firmar, se insertará su huella digital, para lo cual comparecer~ 
ante el órgano correspondiente, el que sentará la respectiva razón. ". './ 
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